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Nacional de

I ;

Ji"i",m,+VISTO el Expediente N' 1-47-3110-387-17-2 del Registro de esta
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Medica; y

corJERANDO
Qu~ pdr dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma PABLO GUSTAVO MARTINAZZO
CABELlo, referida a la habilitación de su establecimiento como DISTRIBUIDOR DE! PRODUCTOS

, I , ,

MEDICaS y PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO DE USO "INVITRO" para efectuar TRANSITO
,

INTERJ,URISDICCIONAL en las condiciones previstas por la Disposición ANMAT N° 6052/]3.
I , .

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la intervención de su competencia,
informando que la firma cumple con las Buenas Prácticas de Distribución, Almacenamiento y Transporte
de Productos Médicos y Productos para Diagnóstico de uso "in Vitro", en los términos de la Disposición
ANMAT N° 6052/13.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.
¡

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 Yel Decreto N° 101 de fecha
16 de Diciembre de 2015.

! Por ello;

EL ADMIN;STRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACiÓN NACION~L

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGíA MEDICA

DISPONE:' '. I

I



l' i
documento PLANO-2017-27258753-APN-

, I

ARTICULO 1°._ Habilítase a la firma PABLO GUSTAVO MARTINAZZO CABELLO, con domicilio
legal enlMartin Güemes N° 4128, Santa Lucia, Provincia de San Juan, y depdsito en Av. Libertador N°
458, Capital, Provincia de San Juan, bajo la dirección técnica del Bioingeniero Pablo Gustavo Martinazzo
Cabello I (Matricula Provincial N° 4545), Y con domicilio real en Martin Güemes N° 4128, SantaLucia,
Provinda de San Juan, como DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MÉDICOS Y PRODUCTOS PARA
DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" SIN CADENA DE FRlO pab efechl~r TRÁNSITO
INTERJURISDlCCIONAL .

" i' . ; i
ARHCULO 2°,_Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el articulo 1° de
la preselllte Disposición el que tendrá una vigencia de 5 (cinco) años contados a partir & la fecha de su
expedición,

1, 1

ARTICULO 3°,_ Apruébanse los planos que figuran como
DNPM#{\NMAT,

ARTÍCJLO 4°._Regístrese, girese a la Dirección de Gestión de Información TéciIica para sb conocimiento
y demás efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de
la presente Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 2° y del plano oficial aprobado.
Cum~lid?, archívese. I

Expediellte N" 1-47-3110-387-17-2
I

lzl
,

Di9ílally signad J LEOE Roberto Luís
Dete: 2017.11.27'10:28:16 ART
Locatlon; Ciudad Autónoma de Buenos. Aires

Roberto Luis Lede
SubAdministr!ador
AdministraciÓn Nacional de Medicamentos. Alimentos y Tecnología
Médica! I ,

¡

1

Olgitally olgnod l»' G~STIDN DOCUMENTAL HECTRONICA _
GOl': I
DN, "".GESTlDN OOCUMENT.-.t. ELECTRONlCA - GDE. o'AA
o'MINISTERIO DE MCmERNIVICION, o"_SeCRETAfllA D~
MOOERNIZACION "'Ol.lINISTAATIVA, ,ertaINoo1b.f"'CUIT
J{)116111664 .
Dal., 2017.11 ,7 10:V121 -<13'00'



República Argentina

MI]'iISTERIO DE-SALUD~

SECRETARÍA..DE J>OLÍTlCAS,-REGUL-ACIÉlN-E-INSTITUTOS ---~--------
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento PABLO GUSTAVO MARTINAZZO CABELLO, con domicilio legal sito en la calle Martin Güemes N° 4128,

Santa Lucia, Provincia de San Juan y depósito sito en la Av. Libertador N° 458, Capital, Provincia de San Juan; ha sido habilitado para efectuar

TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS Y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO" SIN

CADENA DE FRÍo; encontrándose inscripto en el Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA.-

Disposición N° 11935/17.-ExpedienteW 1-47-3110-387-17-2.-

Vigente: Hasta el 27 de noviembre de 2022.-

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 04 de diciembre de 2017.-

/'1anmat
- 8ARLARO- Claudia Alicia

CUIL27142711139

.................................................. ~..~..~-~~--- ----

Legajo N° 1156.-

--_.~---
Lic. Roberto Daniel SIERRAS

Director
DIRECCiÓN DE GESTiÓN DE INFORMACiÓN TÉCNICA

ANMAT
Página 1 de 1

-/)

/. El presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los términos de la Ley N" 25.50~, el Decreto N" 2628f2002 y el Decreto Na 28312003.~
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